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- FrailCés
Tribúnal ·litular"

Presidente: Don Juan Moreno Pino..
Vocales:

Don Antonio Re.vuelta López.
Doña Dolores Manínez Sainero.
Doña Araceli Pascual Martín.
Doña· Ana Maria IaIesias Jim~nez.

Tribunal $uplente
Presidente: Don Manuel Ramón Femández Bailón
VocaJ.~s: " - ,

Doña Marta Jesús Hemanz Sánchez:
Doña Nieves Martín Maldonado, .
Doña Maria Rosario.Vara Rodri.SUez.
Don Alejandro Coello BerduSO. ~ ..

InaIés
Tribunal titular

. Presidente: Don Willian David Vipond Hellín¡,
Vocales:

Doña Rocío Fernández Callantes.
Don Angel García Arronz.
Doña Pegys Cecilia Chan·Lo.
Doña Marina León Marcos. .

Tribunal titular

Presidente: Don Javier Uriarte Zusazap.
Vocales: .

Doña Azaniza Beaskoetxea Erauskin.
Doña AsunciÓD Elorria¡a Albizu.
Don Antonio Otazua Elordieta.-
Don Miren K. Onzueta Zamalloa.

'Tribunal suplente

Presidente: Don José María ··lrazola Vildosola.
Vocales:

Dona Maria Jesús Equzkitza Gorostiza.
Don Ramón EchevaniaAyesta.
Doña María Jesús Igartza Upldea.
Doña Belén Oletxea Unzueta. •

Doña Carmen Ruiz Bravo.
Doña Carmen Alcaraz Costa.

TribunallUPlente
Presidente: Don Joaquín Vallve Bermejo.
Vocales:
Doña Marta Jesús Visuera Molins.
Don Sobh Makmud,
Doña Rosa Kuhne Bravan't.
Don Carmelo Bolullo Meta.

Catálin
Tribunal :tilular

Presidente: DonMlnúel CaJ'bIlIldI fIorenca.
Vocales:
Don Joan Melcióñ Tenas.
Doña Marta Mas Prals.
Doña Rosa Rosanas Oiment.
Doña Marta Helena Ve Carreras.

E.,aiIol extraDjeros

T¡;tbunalJilular . _
Presiden'e: Doña Maria Lui.. Agnl-Cadarso 011,
Vocales: ._~. - _,
Doña Pilar Ahedo ManíD. 'J

. Doña Josefa Rodrisuez López:" . •
Doña Maria Jesús del Campo Martín.
Doña María Teresa Gil AllJesa.

Tribunal Suplente
Presidente: Doña Rosario López Baeza.

. . Vocal,es: . ' .
Don Misuel García·Posada y H1!Clva.
Doña Josefa Vallada..... Conde.
Doña Petra Gloria Pérez Fonseca.
Doña Maria Dolores Gordo Ah",ez.
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Arabe
Tribunal titular

Presidenie: Don -Pedro Martínez Montaves.
Vocales:

. Don José Vózquez Ruiz.
Don Salaha Fald,

. 'ANl'XO
AleináD

Tribunal titular
Presidente: .Doña Josefa García -Arcones.
Vocales:

. 'Doña Nieves Gan:ia Femández.
.·Don Francisco Meno Blanco.

Doña Paloma García Serra.
Doña Emerita Salinas González.

Tribunal suplente
Presidente: Don Eustaquio 11.lIjáu Ríu.
Vocales:

Doña Ámalia Bosch Benítez.
Doña Angela Latorre Bartolomé.
Doña María Jesús Gil Valdés.
Don Gabriele Naudszus.
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O/WEN de JI de mayo de I985.por 111 que se hace
pública la composición de los Tribunales que Iulbrán

¡' dejuzgar lasfases del conClm<HJposición al Cuerpo de
, Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idio-

c' • Dmo>Sr,: ~tl$';';nformidad conio establecido en 'el número 5'de
l la Orden de 30 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de
L 8 de abril), por la que se convoca concuntKJposición par&j)!OYeer
, plazas en el Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Oficiales
I de Idiomas, , . . .
.' Este Ministerio ha dispuesto:
~ Primero.-Haee pública la composición de tos Tribunales que
i" habrán <le juzpr las fases del COIIcurso-oposiclón al Cuerpo <le

Profesóres Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas y que.
figuran como anexo a la presente Orden. .

Sesundo.~A los efectos previstos en el articulo 29 del Real
¡ Decreto 1344/1984, de 4 de Julio (<<Boletín Oficial del Estado» del
i 10), estos Tribunales-deben considerarse incluidos en la categoría

,
l pnmera de las contempladas en el anexo IV del Real DecrelO de
f referencia.
~ Lo que comunico a V.-l.' . '
( Madrid, 31 de mayo de 1985.-P, D. (Orden de 27 de marzo de
1 1982).-el Director seneral de !,erional y Servicios, Gonzalo Junoy
, G¡u-cía de Viedma. _

Ilmo. Sr. Director..,neral de Personal y Servicios.:-
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Tribunal suplente
Presidente: Don Leopoklo Norro Camino.
Vocales:

Dona Marta Cruz Elorrieta Uribarri.
Don Oemente lbái\ez Moya.
Dona Maria del Pila< Marcos GaJIeao.
Don Francisco Javier Penaa Esteban.

ltII/iMIa
.'~:

~ Trilnuttll titular
Presidente: Dona Cristina lIarboIui di Montauto
V~ ~

Dona Milena Bini Fiochino.
Dona Maria Antonia Navarro Blanco.
Don Carlos Alonso Otero. ,
Don. Maria Jesús BaztáD Vázquez. .

Tribunal suPlente
Presidente: Don Angel CIliclana Casdona
Vocales:

Dona Concepción Turina GÓmez.
Dona Elisabetta Mantelli Palmerini.
Dona Elisa Maninez Garrido.
Dona Rosalia Oleese.

Rmio
Tribunal titulat

Presidente: Dona Natalia PalIos Roc.
Vocales:

'Dona Rosa Suárez .Garcia~·
Dona Carmen Alonso Cecilia.
Dona Maria Pilar Segura González:
Dona Maria Teresa Soriano Ortiz.

Tribunal supien~
Presidente: Dona Maria Sáncbéz Puig.
Vocales:

Dona Besana Alvarez Suúa.
Doi\a Rosa Garcia Albero.. ~ ", •
Dona Regina IRlesias Fernándoz. ' . '.' .
Dona Natalia Novosützov Santanueva _ona~
Dona Elena VidaL

c.n.
Tribunal titultU

Presidente: Don. José' Maria de Tomás Puch.
Vocales: .

Dolla CarmetÍ CresJlO ·N~n..
Dona Marta Luisa A¡ra-Cadarso Gil.
Dona Josefa RodJiBuez~.
Don José Bermúdez Heno.da.

10401 ORDEN de 4 de junio de 198J por la que se convocan
licencias por estudiO$ ~ra profesare! num~ario$ de
Bachil/erato y para PriJfe!or.. y Maestros de Taller de
Escuelas de Maestria Industrial.

limos. Sres.: Para meiorar el rendimi~nto y calidad del sistema
educativo se considem fundamental el per(eccjonamiento conti
nuado del profesorado, al que deben brindan/: cuantas o~nunida.
des resulten posibles, en fimci~ de los recunos dispombles, para
el logro de una preparación ácorde COD el esfuerZo que ba de
exigirsete en la tarea educalivL'.

A la finalidad expuesta se cIíriae III concesión de licencias por
estudios para el curso 1985/1986; que se ajustará a las normas
contenidas en la presente.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-se cOnvoca la concesión de huta SO licencias p."r
estudios. según el tenor siJUiente: . ,

1. Treinta para Profesores numerarios de Bachillerato distri·
buidas del modo que se indica:

al Doce para el profesorado de. la asiénaturá de Fian,*,. 'lue
desee, perfeccionar otra Ienaua ex1raJliera. preferentemente el in¡¡és.

bl Doce para el resto del profeSorado de Bachillerato..

cl SeW para poaibles prórrops de licencias concediclu en el
c:unlt 1984/198'. Estas últimas poclrán incorporarse, de no _
derse por prótTOp, a las contempladas en el apanado anterior.

2. Veinte Profesores y Maestros de Taller de Escuelas de
Maestrla IndDstrial, distribuiclu del mudó siguiente'

al Ócho J>a!it Prores;,res numerarios'de Formación Profesio
nalJ ~tros de Taller de ElCuelas de ~tria Industrial, para
pe1!~ionamlento de un idiona extral\jero, preferentemente el
maJés, y para especializaciÓD en tee1lolOliM mnovadoras.

bl Ocho para el resto del profiosoradO dt Fonnación Profesio
DaI. tanto para Profesores numerarlos como para Maestros de
Taller de Escuela. de Maettria Industrial . • '.' . I

cl Cuatro para posiblet pri\rrops de licenciáscoacediclu eD el
cuno 1984/1985. Estas últim.. podrán ÍPC\l1'POrarse,de no conce
derse por pr<Jrrowt, a las contempladas en el apartado anterior.

Segundo.-A las licenciaa por estudios convOOada. P;" lap_
te podráD coDcurrir, .D lo dispuesto en el número primero de
esta Orden, los Catedráticos y Profesores -.Jos de IDstitutos de ,
Bachillerato y los Profesores numerarlos de funnación Profesional ".1
y Maestros de Taller de Escuelas de Maestria IDdustrial que presten' ;
servicios' en Centros cuya gestión corresponde al Ministerio de' ,
Educaci6~ y CiC?ncia y 9ue reúnan las siguientes condiciones: ':1

a) Estar en situación de servicio activo y tener, al meDos, tres
ai\jls de anti&úedad como funcionarto de carrera. A estos efectos se ¡
COlPpUtará el preseDte'Curso académico, que se considerará conclui- 1.
do el lS de septiembre de 19U. .

b) No estar sl\Íeto al servicio militar en el periodo de disfrute ;~1
de la lictncia por estudios, 'en el caso de candidatos varones. ~

cl No estar destinado en el extranjero, bien como Catedrático' .i.
o Profesor aarepdo de Bachillerato, bien como Profesor numeratio 1
de Formación Profesional' o Maestro de TaIlet de Escuelas de i
Maestría Industrial.

d) No baber disfrutado de beca o liCencia por estudios,
otorpda por el Ministerio de Educación y Ciencia, en los tres aOOs
aDteriores a la fecba de esta convocatoria, salvo para los del
apanado cl de los PUDtoS I y 2 de la. cláusula primera de la presente ~

Orden. '.e) Lós candidatos a las licenciaa por estudios que tienen por ~
objeto el perfcecioD8llli#Dto de una lenaua extranjera deberán 1
acreditar además UD nivel mlnimo de conocimientos de la Ienaua . .1
que deseen perfeccionar~ Para ello, podrán ser sometidos a las 1
pruebu o entrevistas que se co~deren oportunas. - f~

Ton:ero.-LQS 'orndidatoa a las licencilIa por -.Iios que sa' •
CODVoquen deberán presentar su solicitud ante el Director ¡jeaeral _
de EnsenaQZlS Medias. En la solicitud '" hará constar: ~

I Ma~ .Sí e! sodliClEd'tante ~óbenelic!'iari.o de aJauna beca otorgada po" ."
e .msteno e UCBC1 n y 1en_.

. b) Motivos por los que se soliciui la licencia.
Cuano.-La solicitud se acompai\ará de la siguiente documeDu..,

ción: .

.'al Currlculum vitae del solicitante'. J
b) Proyecto de trabajo, estudio o- iavestipcibn para el qulI ..

soliCIta la ltcencia. - . . .
.el AcredltacióD de los méritos académicos \'1'Ofesionales o de ~

cualquier índole que. se considere conveniente~ a los efectos '_
del baremo que se incluye en el anexo de ésta orden. ~

d) Hoja de servicios cerrada al 15 de septiembre dé 1985. . •
e) En 'su caso, Centro oficial donde vayan a cursar los estudios 1

para los que se solicita la liCODcia.
\) Para el supuesto de petición de prórroga de una licencia ya

concedida, justificación de la licencia ,!ue se ~stá disfrutando..·
QuiDto~-La solicitud. acomJl8l1oda de la cIocumentación expre

sada en el número anterior, podrá~taneen un plazo de vemte
dias naturales, contados a pantr del siguiente a la fecba de
publicación en el_Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

El profesorado que solicite licencia por estudios deberá comuni·
cario a la Jefatura de la IDspección Técnior correapondiente del
distrito o provincia donde preste servicios.

sexto~-La- selección de los candidatos se realizará por una
Comisjón integrada por los siguiente miembroe:.

Al Para los candidatos a las licéncias .convocadas .para el
profesorado de Bachillerato:

Subdirector general de Bachillerato o persona en quien delegue.
Subdirectora ,eneral de Perfeccionamiento del Profesorado.
Un funcionano del Servicio de Inspección Técnica de Educa-

ción. ,.
Un Profesor numerario de Bachillerato propuesto por la Direc·

ción General de Ensenanzas Medias.
Un funciomtrio de la Dirección GeDeraI de Enseñan...M~

que actuará como Secretario.
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